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Constancia secretarial: Manizales, doce (12) de febrero de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 22 de enero la apoderada de la parte interesada allegó memorial al que adjuntó copia 

incompleta de una escritura pública con la que pretende dar cumplimiento al requerimiento anterior. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de febrero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el Despacho Comisorio ordenado el 9 de 

diciembre de 2020 por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad dentro del 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de mayor cuantía promovido por 

Proseguir Soluciones de Liquidez S.A.S. contra Acción Sociedad Fiduciaria S.A. como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo “Fideicomiso Parqueo Piedranova” 

radicado con el No. 17001-31-03-003-2020-00033-00. 

 

Revisada la documentación allegada por la apoderada interesada, se hace necesario 

requerirla nuevamente para que en el término de cinco (5) días allegue copia de las 

escrituras públicas contentivas de los linderos y demás descripciones de la totalidad de 

los inmuebles a secuestrar, toda vez que sólo aporto copia incompleta y con algunos 

apartes ilegibles de la escritura pública No. 5938 otorgada el 18 de septiembre de 2018 

por la Notaría Segunda del Círculo de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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